
PSUV aprueba en la AN la ruta
para  la  destitución  del
alcalde Paraqueima
La  Asamblea  Nacional  (AN)  del  2020  pidió  la  inhabilitación
política para Ernesto Paraqueima, alcalde de El Tigre, estado
Anzoátegui, por emitir comentarios discriminatorios contra niños
del espectro autista. El Parlamento aprobó un acuerdo en el que
exhortó  al  Poder  Ciudadano  a  iniciar  acciones  penales  y
administrativas  contra  la  autoridad  municipal.

«Sin duda nos toca levantar la voz en repudio a declaraciones
del alcalde de El Tigre, que con palabras discriminatorias,
excluyentes,  cobardes,  inhumanas»,  dijo  desde  la  tribuna  de
oradores.

El presidente de la AN-2020, Jorge Rodríguez, reconoció que el
Gobierno central dejó «correr mucho» los abusos de Paraqueima.
Recordó  que  el  alcalde  en  reiteradas  ocasiones  ha  hecho
comentarios misóginos y discriminatorios. «Hasta aquí llegaste
Paraqueima».

Rodríguez anunció la conformación de un comisión que se reunirá
con  el  fiscal  general  designado  por  la  extinta  asamblea
constituyente, Tarek William Saab, «para que se le exhorte a
cumplir todos los aspectos legales y no vuelva a haber impunidad
en las acciones de ese futuro exalcalde». También informó que la
Comisión Permanente de Política Interior investigará al alcalde
Ernesto Paraqueima para llegar a las últimas consecuencias.

Sobre el punto, el diputado de oposición Omar Ávila urgió anexar
a la Ley de Atención Integral a Personas con Trastornos del
Espectro Autista un capítulo en el que se establezcan sanciones
a quienes ejerzan acciones discriminatorias y abusivas. Recordó
que  la  Alianza  Democrática  respaldó  a  Paraqueima  en  las
elecciones regionales del 2021. Sin embargo, en nombre de la
fracción, tildó sus declaraciones de inaceptables.

La diputada oficialista Asia Villegas deploró los comentarios
del alcalde. Señaló que se trató de una traición al voto popular
y que por esa razón es necesario que se haga «justicia real» y
en nombre de la ciudadanía «sea execrado (Paraqueima) de ese
ejercicio de función pública».

«¿Quién pinto eso tan horroroso?, ¿Quién hizo eso?, me cuentan
que fue los niñitos asperger, ¿con qué lo pintaron con las
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patas?, ¿Qué intentaron hacer allí, un paisaje?, que cosa tan
horrible», dijo Paraqueima en sus redes sociales.

De consumarse su destitución y de acuerdo con la ley asumiría la
encargaduría del cargo el presidente o presidenta del Concejo
Municipal, pues actualmente ocupado por Lilys Osuna, ficha del
diputado de la Alianza Democrática José Brito, electa enero con
votos de la Alianza Democrática y el PSUV por la mínima cinco de
nueve.

El Consejo Nacional Electoral adeuda procesos electoral para
sustituir a alcaldes sacados de cargos. En el caso de Paraqueima
sucedería lo mismo.

El Parlamento ratificó el nombramiento de Joaquín Pérez como
embajador  representante  permanente  de  Venezuela  ante  las
Naciones Unidas para aceptar la condecoración por la interacción
otorgada por el Ministerio de Asuntos Exteriores de Rusia.
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